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Auto de trámite reconoce cesión de crédito-reconoce personería-compartir link 

Ejecutivo 54001400300120190065300 

Acéptese la cesión de los derechos de crédito que efectúa BANCO SCOTIABANK COLPATRÍA 

S.A. a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, dentro del proceso ejecutivo seguido contra 

ROCIO YOLANDA AKLI SERPA C.C 60.345.739, conforme a la previsión del artículo 1959 y siguientes 

del código civil. 

Reconózcase al Doctor RICARDO FAILLACE, como apoderado judicial del PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF, en su calidad de cesionario-acreedor. 

Compártasele por Secretaría el link de acceso del expediente a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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